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M E N S A J E  N° 28/024

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

2024-3-4-0000951 Montevideo, Ü 9 ASO, 2Q2A
SEÑORA PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ESCRIBANA BEATRIZ ARGIMÓN

El Poder Ejecutivo cumple en remitir a ese Cuerpo el presente Proyecto de 

Ley, a los efectos de que se conceda la autorización establecida en el numeral 

11) del artículo 85 de la Constitución de la República, para el ingreso al país de 

una delegación de 9 (nueve) efectivos del Ejército Argentino, a los efectos de 

participar en la ejecución del Ejercicio Combinado “CEIBO 2024”, a llevarse a 

cabo en la ciudad de Colonia, entre el 2 y el 6 de setiembre de 2024.

La participación en actividades de esta naturaleza permitirá estrechar los 

lazos de unión e integración militar entre los Ejércitos, fortalecer y fomentar la 

cooperación institucional fronteriza, profundizar en un entendimiento mutuo de los 

procedimientos, métodos y técnicas a emplear en operaciones militares y 

compartir e intercambiar experiencias que permitan afrontar los nuevos desafíos.

El Poder Ejecutivo saluda a la señora Presidente de la Asamblea General, 

atentamente.
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P R O Y E C T O  D E  L E Y

ARTÍCULO 1o. Autorízase el ingreso al territorio nacional de una delegación de 9 

(nueve) efectivos del Ejército Argentino, a los efectos de participar en la ejecución 

del Ejercicio Combinado “CEIBO 2024”, a llevarse a cabo en la ciudad de 

Colonia, entre el 2 y el 6 de setiembre de 2024.

ARTÍCULO 2o. Apruébase el Anexo adjunto con la lista detallada del personal 

designado sin armamento, que forma parte de la presente Ley.

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL
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ANEXO

Lista del Personal del Ejército Argentino.

GRADO NOMBRE

CY GONZALO RODRIGUEZ ESPADA

CR ALVARO CORNEJO DIEZ

TC TOMAS DE VERGARA

MY ARNALDO EZEQUIEL MIRANDA BILBAO

CT FEDERICO CAVA PITES

CT JOSE FERREYRA

CT LEANDRO REYNOSO

CT ROGELIO NESTOR MARQUEZ

TP FACUNDO JANZA


